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SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2010 

CIRCULAR No 11 1 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, CONTRALOR~A GENERAL, 
DlRECClONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉCNICAS DEL IEDF 
PRESENTES 

Me refiero al cumplimiento de obligaciones de transparencia y de la calidad de la 
informacion que el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) debe poner a disposición 
de las personas en el portal de Internet, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
13, 14, 19, 29 y 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacibn Pública del 
Distrito Federal (LTAIPDF). 

Al respecto, con fundamento en los artículos 11 0, fracciones V! y XXI del Cbdigo Electoral 
del Distrito Federal; 32, fracción Vlll y 57, fracciones X1, Xlll y XIV del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Distrito Federal y, con el prop6sito de mantener actualizada la 
informacion pijblica de oficio a la cual se refieren los articulos precitados, las diversas 
áreas del Instituto deberan actualizar, al tercer trimestre de 2010, el contenido de la 
informacion que corresponde a su arnbito de competencia y remitir a la Unidad Técnica de 
Comunicacibn Social y Transparencia, en medio impreso y electrbnico, a través de las 
direcciones de correo: wbmaster@iedf.orq.mx y direccion.transparencia@iedf.orq.mx, con 
atención a la Oficina de información Pública, a mas tardar el 8 de octubre, la actualización 
respectiva conforme a lo previsto en el articulo 44, segundo parrafo del Reglamento del 
Instituto Electoral del Distrito Federal en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pirblica. 

Es importante señalar que la información deberá ser actualizada en los términos 
establecidos en los "Criterios y Metodología de Evaluación de la Información Publica de 
Oficio que deben dar a conocer los Entes Públicos en sus portales de Internet", aprobados 
por eI Instituto de Acceso a la Informacibn Pública del Distrito Federal, mediante Acuerdo 
3891801i8-1912008, del mes de septiembre de 2008. 

Las unidades administrativas que debido a su atribucibn, les corresponda actualizar la 
informacion relativa a las fracciones 111, VI, VI1, X, XVII, XXIV, XXV, M V I  y MVII,  del 
articulo 14 de la LTAIPDF, deberán de remitirla, en archivos de Excell y10 Word, a efecto 
de publicar la informacion correspondiente en la Seccibn de Transparencia, en bases de 
datos como hojas de  culo o documentos, que permitan generar reportes y estadisticas, 
las cuales puedan ser exportadas para un mejor manejo de la informacion por la 
ciudadanía en general, en términos de lo previsto por el articulo 28, segundo párrafo, de 
la citada Ley. 


